
Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San Salvador
El Seco, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-732/AYTO SAN SALVADOR EL

SECO-01/2024

Ponente:
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Sentido de la resolución: INFUNDADA y FUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-732/AYTO SAN SALVADOR

EL SECO-01/2024, relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, interpuesto por RODOLFO HERRERA CHAROLET en lo sucesivo

la persona denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN

SALVADOR EL SECO, PUEBLA, en lo continuo, sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

de diciembre de dos mil veinticuatro, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia.en contra del Sujeto Obligado, en la que señaló:

I, El once

\
\ ■

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES
TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES Y

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende dé la consulta a ¡á PNT

DEL AÑO 2020, 2021, 2022, 2023, 2024. ” (Sic) >

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll respecto a los cuatro

trimestres de dos mil veintitrés.

II. El doce de diciembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de

Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la persona denunciante,

misma que fue asignada con el número de expediente DOT-732/AYTO

SALVADOR EL SECO-01/2024 turnada a la Ponencia de la Comisionada Noh^

León Islas, para su trámite respectivo.
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IIL Por proveído de diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se admitió la

denuncia, por el artículo 77, fracción XXVIII, formato A, respecto al primer, segundo,

tercer y cuarto trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y

artículo 77 fracción XXVIll del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos

mil veinticuatro por ser los periodos exigióles en atención a la fecha de presentación

de la inconformidad de conformidad con la Tabla de Actualización y Conservación

de los Lineamientos Técnicos Generales, requiriendo al sujeto obligado que rindiera

su informe justificado respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles

siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que la persona

denunciante autorizó la publicación de sus datos personales y no anunció pruebas.

IV. El trece de marzo dos mil veinticinco, se tuvo al titular de la Unidad de

Transparencia rindiendo el informe con justificación respectivo, ofreciendo pruebas

y formulando alegatos.

Por otra parte, se requirió a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante que emitiera el dictamen respectivo a los hechos o motivos señalados en

la presente denuncia de Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia;

dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación del presente auto.

V- El veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen

número DV/77/2025, de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, emitido por la

Dirección de..Verificación y Seguimiento de ia Coordinación General Ejecutiva de

SsíeTníítuto.

n Consecuencia, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

^drnitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron

por su propia y especial naturaleza; la persona denunciante no anunció material

pf^^orio. Finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

contendiente.
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VI. Él día ocho de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Pueblá.

CONSIDERANDOS

PrimGrO- EI Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente

para resolver la presente denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1°, 23, 37, 39, fracciones 1, II, IX, X y XV, 102 y 107,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como. Cuadragésimo Tercero, fracción V, de los LIneamientos Generales que

Regulan en Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de Transparencia;

de Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del \

Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de

Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en lo sucesivo LIneamientos Generales.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las obligack^es de

transparencia, es procedente en términos del artículo 102 de Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebl^í así cómo.
Trigésimo Quinto, de los LIneamientos Generales, toda vez que la persofía

denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto óbligado^ respecto de4ar

obligación de transparencia establecida en el artículo 77, fracción XXVIll, formato

A, respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestres de los ejercicios dos.mil

véintidós y dos mil veintitrés y artículo 77 fracción XXVIll del primer, segunp^^
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tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por el diverso 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; así como el numeral Trigésimo Séptimo,

de los Lineamientos Generales.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

en este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, se indica que la persona denunciante interpuso una denuncia por

el incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto

al artículo 77, fracción XXVlll, formato A, respecto al primer, segundo, tercer y

cuarto trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77

ígcción—XXVIll del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mi!

veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó lo

siguiente:

C \^aóe hacer mención que dicha evidencia es una muestra de que ia información que
^^^jlumplimiento a la información establecida en el artículo 77 fracción XXVlll formato

A ejercicio 2022 (primer, segundo, tercer y cuarto trimestre); 2023 (primer, segundo,
tercer y cuarto trimestre) y 2024 (primer, segundo y tercer trimestre) se encuentra

^9 Plataforma Nacional de Transparencia y que dichas capturas fueron

'y^^adas desde la consulta ciudadana, por lo tanto, puede ser validada en cualquier
^nspiento.” (Sic)
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En ei dictamen número DV/77/2025, de fecha veinte de marzo del dos mil

veinticinco, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,

se advierte lo siguiente:

TERCERO. De conformidad con !o establecido en el considerando XVI. se concluye lo siguiente:

ConclusiónPeriodoFracciónArtículo

El H. Ayuntamiento de San Salvador El Seco sí
publicó la información Inherente a la obligación de
transparencia «>ns!gnada en el artículo 77, fracción
XXVIII, formato A. de la Ley dé Transparenda y
Acceso a la información Pública dd Estado de
Puebla, con reladón al primer bimestre del ejercicio

2022, ya que s¡ bien se advierte la fóKa de
publicación do la Información, dicha círcunstanda se
erKuentra justillcada de manera motivada en el
apartado de 'NOTA’ del formato respectivo, de
acuerdo con lo ordenado por el numeral Octavo,

fracción V, punto 1 de los Uneamientos Técnicos
Generales aplicables.

Primer tránestra

2022

XXVllll

Formato A

77

B H. Ayuntamiento de San Salvador El Seco, no
puMíeó eorreefaniente la informac^n inherente a
la obligación de transparencia consignada en el
artículo 77 fracción XXWIl, fwmato A, de la Ley de

TransparerK^Ia y Acceso a la Información Pública del
&tado de Puebla, con reladón al segundo y cuarto
Uímestre'del ejercicio 2022, (o anterior en virtud que

los hípe’rvínculos del formato venficado, no conduce
a la Informaci^ correspondiente, lo que vulnera las
características de Conflablidad e Integialídad
previstas en el numeré Sexto, fractíones 11 y
los Uneamienlos Técnicos Generales. las wles

disponen que la información debe ser creíble,
fidedigna y sin error; y que debe proporción^ todos
los datos, aspectos, partes o referentes neoesaríos
para estar completa o ser global res(^o del
quehacer del sujeto obligado. /
El H. Ayuntamiento de San Salvador El Seco no
pubEcó correctamente la informaclórt
correspondiente a la obligación de transparer^a
establedda en’ el artículo 77, fracción XXVfjU
formato A,-de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, con

relaclónal tercer trimestre del ejercicio 2022, ya qd^

existen celdas vacías que, si bien el sujeto obligad^
intentó justificar a través del apartado de ‘NOTA'
formato verificado, dicho apartado no incluye la
totallded de los criterbs sustantivos de contenido. lo'

que contraviene lo dispuesto en el numeré'

Segundo y cuarto
trim^tre 2022

XXVIll

Formato A

77

\

Tercer trfrnestre

2022

XXVIll

Formato A

77
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fracción V. punto 2 de los LIneamíentos Técnicos

Generales aplicables,

Q H. Ayuntamiento de San Salvador El Seco, sí

publicó la información inherente a la obligación de

transparencia consignada en el articulo 77 fracción

XXVIII, formato A, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de

XXVIII

Formato A

Primer, segundo,

tercer y cuarto
trimestre

2023

77

Puebla, con relación al primero, segundo, tercero y

cuarto trimestres del ejercido 2023, ya que si bien
se observan celdas vacías, se Justifican en el

apartado de "NOTA” conforme a lo establecido en la

Ley General de Transparenda y los Lineamientos
Técnicos Generales aplicables.

XXVIII77 Primer, segundo y
tercer trimestre

2024

De las capturas de pantallas antes insertas, se

observa que e! H. Ayuntamiento de San Salvador

El Seco, sí publicó correctamente la informadón

inherente a la obligadón de transparenda

consignada en el artículo 77 fracción XXVilpI, de (a

Ley de Transparenda y Acceso a la informadón
Pública del Estado de Puebla, con relación al

ímmero, segundo y tercer trimestre del ^erddo

2024, ya que sí bien se observan celdas vacías, se

justifican en el apartado de "NOTA”, conforma a lo

establecido en !a Ley General de Transparenda y

los lineamientos técnico generales aplicables.

Es importante mencionar que el proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la información

publicada cumpla con los requisitos establecidos tanto en la Ley de Transparencia y Acceso a ia
InformaciónPública del Estado de Puebla, como en los LlneamlentosTécnicos G^erales. este sentido,

dicho proceso se lleva a cabo de buena fe, siendo responsabilidad de cada sujeto obligado la veradd^
de la información que difunden.

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

.^incumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia señalada en e!

capítulo III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en

sente asunto,

¡ación a la persona denunciante, no ofreció medios probatorios por lo tanto no

miten.

E,

Si
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El sujeto obligado al rendir su informe justificado, aportó pruebas y se admitieron las

siguientes:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple del nombramiento de la

Titular del Unidad de Transparencia del sujeto obligado a favor de Samuel de Jesús

Valencia, de fecha veintitrés de diciernbre de dos mil veinticuatro. Prueba que se

ofrece con la finalidad de acreditar la personalidad e interés jurídico con la que se

ostenta.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de acta de cabildo de

sesión extraordinaria de fecha veintitrés de diciembre de dos mil veinticuatro, con

aprobación del nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento de San Salvador El Seco, Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de:

• Captura de pantalla de la visualización ciudadana de la publicación de la

obligación de transparencia del articuló 77 fracción XXVIll, formato A todos

los trimestres del ejercicio dos mil veintidós, dos mil veintitrés y primer y

segundo trimestres de dos mil veinticuatro.

jetadas de falsasLas documentales privada y públicas citadas, al no haber sido

hacen valor probatorio pleno en términos de los artículos 335/336 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano ele Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Séptimo. En este considerando se estudiará la obligación de transparer^^^
denunciada, consistente en el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto al

primer, trimestre del ejercicio dos mil veintidós, el primer, segundo, tercer y cuatro

trimestres de dos mil veintitrés y artículo 77 fracción XXVIll deí primer, seguií^^
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tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Ahora bien, tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución la

persona denunciante interpuso la presente denuncia, en virtud de que manifestó

que el sujeto obligado no había publicado el artículo, fracción y periodo antes citado.

Bajo este orden de ideas, en el dictamen número DV/77/2025, emitido por la

Coordinación General Ejecutiva, se indicó que el sujeto obligado si publicó lo

relativo al artículo 77, fracción XXVIII, formato A, respecto al primer, trimestre

del ejercicio dos mil veintidós, el primer, segundo, tercer y cuatro trimestres

de dos mil veintitrés y artículo 77 fracción XXVIII del primer, segundo y tercer

trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, en términos de ley; en consecuencia,

con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I,

de los Lineamientos Generales, se declara INFUNDADA la denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, respecto al artículo, fracción y

trimestre antes citado.

Octavo. En el presente caso, se observa que el día once de diciembre de dos

mil veinticuatro, la persona denunciante remitió electrónicamente a este Órgano

Garante una denuncia por Incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en

contra del Honorable Ayuntamiento de San Salvador El Seco, Puebla, en el cual

alegaba que rio había publicado la información relativa al artículo 77, fracción

A, respecto al segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio

dos mii veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, respecto al expediente y el sujeto obligado al rendir su

íM^me justificado manifestó que se encontraba publicada la obligación de

transparencia denunciada.

establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la resolución en este

^^rtado será estudiado lo relativo a la obligación de transparencia del artículo 77,
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fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de!

Estado de Puebla, el cual señala:

“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible
en sus sitios web o en tos medios disponibles de conformidadcon ei último párrafo del articulo 76,
de acuerdo con sus facultades; atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:

XXVIII. La información de los resultados sobré procedimientos de adjudicación directa, invitación
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente
respectivo y de los contratos celebrados, que deberá confener, por lo menos, lo siguiente: a) De
licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1. La convocatoria o invitación
emitida, asi como los fundamentos legales aplicados para llevaría a cabo; 2. Los nombres de los
participantes o invitados; 3. El nombre del ganador y fas razones que lo justifican; 4. El área
solicitante y la responsable de su ejecución; 5. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 6. El contrato

y, en su caso, sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso,

los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 46 Ley de Transparenciay Acceso
a la InformaciónPública del Estado de Puebla 8. La partida presupuestal, de conformidad con el
clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 9. Orígen de los recursos especificando
si son federales,estatales o municipales,asi como el tipo de fondo de participación o aportación
respectiva; 10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto
y la fecha de celebración; 11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios
contratados; 12. El convenio de terminación, y 13. El finiquito, b) De las adjudicaciones directas: 1.
La propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para
llevarla a cábó; 3. La autorización del ejercicio de la opción; 4. En su caso, las cotizaciones
consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 5. El nombre de la
persona física o moral adjudicada; 6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su

ejecución; 7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los
servicios u obra; 8. Los mecanismosde vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9. Los informes de avance sobre las

obras o servicios contratados; 10. El convenio de terminación, y 11. El finiquito.;’’

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado, Honorable Ayuntamiento de

San Salvador El Seco, es catalogado como sujeto obligado, por tanto? le es aplicable

de oficio el artículo anteriormente descrito, ya que deberán putólícar, difundir y

mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u pbjeto social, según corresponda, la información

establecida en el dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones específica¿.

Ahora bien, del dictamen número DV/77/2025, el área de la Coordinación General

Ejecutiva de este Organismo Garante, señaló que no había pubí^^o
correctamente la información relativa a:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Salvador
El Seco, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-732/AYTO SAN SALVADOR EL

SECO-01/2024

Ponente:

Expediente:iCC-'ÍOilA

i'F4Cir--CC<0N
V.7L’3 i’yWCVUÍS y- í5TirO Dt fJ'SU'

• Artículo 77 fracción XXVIli, formato A en relación al segundo y cuarto

trimestres del año dos mil veintidós, debido a que los hipervínculos no

conducen a la información correspondiente.

• Artículo 77 fracción XXVIil, formato A en relación al tercer, trimestre de

dos mil veintidós, debido a que existen celdas vacías que intentó justificar

en el apartado “Nota", sin embargo el no incluye la totalidad de los criterios

sustantivos de contenido.

Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales, al contener el área

administrativa y funcionario público responsable de generar la información, así

como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por tanto y al tomar en consideración de manera literal el dictamen de verificación

ya citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su obligación

general señalada el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto al segundo,

tercer y cuarto trimestres de los ejercicios dos mil veintidós, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,; en

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, de! numeral

Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, la denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia analizada en el presente

considerando es FUNDADA, ál acreditarse que, no ha publicado información

relativa al artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto ai segundo, tercer y

'"^^sOaSoírimestres del ejercicio dos mil veintidós; respecto al expediente al rubro

citado por lo que, este último deberá llevar a cabo la publicación de dicha obligación

yansparencla de manera correcta, de conformidad con lo analizado en párrafos

anteriores.

ese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

iplimiento a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremio
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Salvador
El Seco, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-732/AYTO SAN SALVADOR EL

SECO-01/2024

Ponente:

Expediente:J-'anru’O Oc 4‘1C£'?0 a lA
iNfORMaCióN AiaaiCA V p^ort'cc óm nf
OAic:- i^ríONAUs d-:. estado oe íutbia

en términos de lo que dispone el artículo 189, fracción lii, de la Ley dé Transparencia

y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con la finalidad

de garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrifTlGrO. Se declara INFUNDADA la.denuncia por incumplimiento de

obligaciones de transparencia, respecto al artículo 77, fracción XXVill, formato A,

respecto al primer, trimestre del ejercicio dos mil veintidós, el primer, segundo,

tercer y cuatro trimestres de dos mil veintitrés y artículo 77 fracción XXVill del

primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro en términos del

considerando SÉPTIMO, de la presente resolución.

SGQUndO. Se declara FUNDADA la denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de,transparencia, respecto al artículo 77, fracción XXVill, formato A,

respecto al .segundo, tercer y cuarto trimestres de los ejercicios dos mil veintidós,

por las razones y para los efectos establecidos en el considerando OCTAVO.

T'GrCGrO- cúmplase la presente resolución en un término qu^ no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de

CUGrtO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través/de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

\

I .

notificación.

Quinto. Se Instruye al Coordinador GeneralJurídico, para que a más tardaren

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda confornjeJj^'
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Salvador
El Seco, Puebla
Nohemí León Islas

DOT-732/AYTO SAN SALVADOR EL

SECO-01/2024

Ponente:

Expediente:
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'•?A.':3pA?£\C;i. ACCiJO i l.A

establece la Ley de Transparencla y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante en el medio que señaló

para ello y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de San Salvador El Seco, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día nueve de abril de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurjdíco^d^stebi^ituto.

X
M
K

'Íf\RITA ELE^=
COMISIÓ.NADA PRESIDE

NOHEI ISLASER GARCIA

COMISIONADA

ADO

HECTÍSf
COORDINADO

IRRA PILONI

kNERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución dela^enuncia con número de expediente D0T-732/AYT0
SAN SALVADOR EL SECO-01/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el nueve de abril de dos

mil veinticinco. NLI/MMAG/Resolución
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